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ha asignado el número de expediente 20090000001299, es 
de tres meses a contar desde la fecha en que se publique el 
presente requerimiento.

Sevilla, 10 de noviembre de 2009.- El Delegado, Javier 
Cuberta Galdós. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se notifican los ac-
tos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 19 de noviembre de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel Liviano Peña.

A N E X O

1. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Luis Miguel Roldán Mar-
tos, 33370136-B actuando en nombre y representación de 
Pescados Mar del Sol, S.L. B-92202217.

Procedimiento/núm. de Expte.: DS-3284/09.
Acto administrativo a notificar: Requerimiento, en trámite 

de subsanación, de la representación que ostenta para actuar 
en nombre de la mercantil.

Plazo: Diez días para la cumplimentación del citado re-
querimiento, a contar desde el día siguiente al de la notifica-
ción del acto.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recur-
sos, Secretaría General Técnica, Consejería de Agricultura y 
Pesca, sito en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

2. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Fernando Sánchez Jimé-
nez, 50418302-W actuando en nombre y representación de 
Muñoz Pareja y Ramírez, S.L. B-11035672.

Procedimiento/núm. de Expte.: DS-637/09.
Acto administrativo a notificar: Requerimiento, en trámite 

de subsanación, de la representación que ostenta para actuar 
en nombre de la mercantil.

Plazo: Diez días para la cumplimentación del citado re-
querimiento, a contar desde el día siguiente al de la notifica-
ción del acto.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recur-
sos, Secretaría General Técnica, Consejería de Agricultura y 
Pesca, sito en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

3. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Victoriano Fernández Ál-
varez, 48973267-B.

Procedimiento/núm. de Expte.: CA/0886/08 (DS-8073/09).

Fecha e identificación del acto administrativo a notificar: 
Resolución de 29 de septiembre de 2009, de la Dirección Ge-
neral de Producción Agrícola y Ganadera.

Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recur-
sos, Secretaría General Técnica, Consejería de Agricultura y 
Pesca, sito en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla. 

 ANUNCIO de 4 de noviembre de 2009, de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
por el que se notifican los actos administrativos que se 
citan (DL-9192/09).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en los lugares que se 
indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo 
de un mes a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento 
del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificado en el día de la publicación 
del presente anuncio.

Sevilla, 4 de noviembre de 2009.- La Directora General, 
P.S. (Decreto 172/2009, de 19.5), la Secretaria General Técnica, 
Isabel Liviano Peña.

A N E X O

1. Interesada: Rosa Lucía Ortega Benítez con NIF 23256597-D.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2007. 

Expte. 1002119.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2007:

Incumplimiento 1: No todos los animales de la explotación 
están identificados según establece la normativa.

Incumplimiento 2: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

2. Interesado: Juan García González con NIF 27245815-S.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2007. 

Expte. 1002307.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2007:

Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 


